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¿Cómo puedes participar en el Portal  

de la Transparencia? 

 

Todos los ciudadanos podemos participar en el Portal de la Transparencia. 

Tu participación en el Portal puede ser: 

 Para realizar comentarios o sugerencias sobre el contenido del Portal. 

 Para comunicar una incidencia sobre el funcionamiento del Portal. 

 

Los pasos que tienes que seguir 

para realizar cada una de estas aportaciones son: 

 Para realizar comentarios o sugerencias sobre el contenido del Portal, 

hay un formulario.  

Puedes acceder al formulario de 2 formas: 

1. Desde la página principal del Portal de la Transparencia,  

pincha en el menú superior en Participación. 

A continuación, pincha en Contacte con nosotros 

y en el segundo párrafo, pincha el enlace Su opinión cuenta. 

 

 



 

Página 3 de 5 
 

2. Desde cualquier página del Portal de la Transparencia  

en la pestaña vertical de la derecha  

de la ventana del navegador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para comunicar un problema sobre el funcionamiento del Portal. 

Desde la página principal del Portal de la Transparencia,  

pincha en el menú superior en Participación. 

A continuación, pincha en Contacte con nosotros. 

En la página, en el primer párrafo, selecciona el enlace Formulario. 

Rellena el formulario. 
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 Para aportar ideas de participación relacionado con la creación de 

norma.  

Consulta la Guía de participación pública en proyectos normativos. 

 

¿Qué datos tienes que dar para participar? 

Si quieres participar en el Portal de la Transparencia,  

rellena el formulario y explica lo que quieres comunicar 

como te hemos explicado en el apartado anterior.  

 

Si quieres recibir una respuesta a tu comentario 

rellena tus datos, por ejemplo, nombre, apellidos y correo electrónico. 

 

¿Qué organismo gestiona la participación en el 

Portal de la Transparencia?  

La Dirección General de Gobernanza Pública  

es responsable de la participación de los ciudadanos  

en el apartado de Su opinión cuenta.  

También se ocupa de los problemas de funcionamiento  

del Portal de la Transparencia. 

 

  

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:64ffa633-78b1-4284-afb3-b1b2d52a75c9/Guia_participacion_publica_proyectos_normativos.pdf
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